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COMUNICADO No. 1 

 
CONVOCATORIA 01 DE 2021 PARA LA CONFORMACIÓN DEL REGISTRO DE ABOGADOS EXTERNOS QUE 
EJERZAN LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL, PREJUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE PROCESOS EN LOS QUE 
ES PARTE EL FRISCO. 
 
OBJETO: “Contratar la prestación de servicios profesionales para ejercer la representación judicial, prejudicial o 
administrativa de procesos en los que es parte el frisco de los procesos asignados de naturaleza civil, laboral, penal, 
cobro coactivo, saneamiento de activos o recuperación de cartera , contencioso administrativo y procesos 
sancionatorio de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S en representación del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO)”.  
 
La Sociedad de Activos Especiales SAS, informa a los aspirantes e interesados que se modificarán los plazos de la 
convocatoria 01 de 2021 a partir de la presentación de la inscripción y envío de información por parte de los aspirantes 
y las etapas siguientes, teniendo en cuenta que por error mecanográfico se indicó  en los términos de convocatoria el 
dominio del buzón así: convocatoriabogados@saesas.gov.co, siendo el correcto 
convocatoriaabogados@saesas.gov.co.  
 
En tal sentido, se amplían los términos del cronograma para la presentación de la inscripción, envío de información, 
período de análisis de solicitudes y verificación de requisitos de nuevos aspirantes. Siendo importante resaltar que, las 
inscripciones a la fecha presentadas quedan aceptadas y se mantendrán en las mismas condiciones establecidas en 
la convocatoria. 
 
Con el fin de garantizar los principios de transparencia, igualdad, publicidad y selección objetiva y los derechos de los 
interesados en participar en el proceso en las mismas condiciones, se modificarán los términos mediante adenda. 
 
Bogotá D.C. veinticuatro de mayo de 2021  
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